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Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público ~ra general conocimiento, al objeto
de que -en el plazo de quince días, a i;:ontar desde la fecha- de
su publicación, -se formulen, _por quien proceda, las reclamacio·
nes que se estimenperUneAteso

santander. 13 de abril de 1972.-El Alcalde accidental.-,
2.626-A.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Villanueva :v
Geltrú pOr la que $8 Gnuncia concurw restringido
p'ora . cubrir enpropiSdad la plaza de Jefe de Ne
goéiado de -Contabilidad de este Ayuntamiento.

La Comi$i6nMUl;l:icipál~rtt1anente;ensesión celebrada el
dia 29 de -marzo de :1972. 8prob(i,. !as siguientes bases que han
de regir elconc:J,Uli()~tringido-,~raproveer en pr<)pIedao la
pl~ de Jafe deN8~tad~c:leContabilidadde la Intervención
MunicipaJde:e$teAyun~ie~to~

Primeta:;-,Es óbjeto'de '~teCÓtlC:U1'S9 proveer en propiedad
la plaza de Jeteda~ :de Contabilidad de la Interven
ciónMunicipa1.o:m.stg~.blplan~laenel grada retríbu~
tivo lly dot8.da'>ll~<part1da4.~·d:el,presupuestocon el sueldo
base $nuaJ, de55JlOO;pesetas-Y~tJcl6ncomplementaria de
lB.200peseJ;as, con los demás ,~déQeres'y derechos inherentes al
cargo.

Segunda.--P9drán tomar parte en el concurso los Oficiales
que ocupen plaza, en propiedad en la plantilla de este Ayun
tamiento y que cuellten en al escalafón respectivo con dos Mios
de antigüeda4, cuando menos,' y que se halle en actívo al pu
blicarse la" convocatoria.

Tercera.-EITribunal~itkadorestaráconstituído según el
artículo 235, del ReglamentQ:de'Funcionarios de Administracíón
Local de la s;iguienteforma: .

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde o Teníente de Al
calde en. ,quien ,'deleglie,

Secretnrlo~, El de la Corporación o funcíonario administrativo
en quien, delegue.

Vocales:

Un representante qe la Abogacía del Estado de la provincia,
Un representante'del profesorado oficial.

Un representante de la' Dirección General, de 'la Administra.
dón Local; y

El Interventor de Fondos Municipales.

Cuarto.-Se establece la sigui-enteescala graduada demé..
ritos' por orden de preferencia:

A) De c.aliiicacÍón reglada con sujeción al siguiente baremo:

al De 'especialización en las fune.i.Ql1esP.%'QpiU4 desarrolllU'
en la plaza que es objeto de este CQJlCu.rso: Hasta 'lpunto. '

bl Probada com~tencla. laborios1d~;C::E)lo.ef1~.aptitud
en el cumplimiento de los;tieberesttm9~1.:Ii8$ta0.50 puntos.

el Titulo de Perito, o Ffofesor MercaJitU: 0;$0 puntos.

E) De 8,preciación discreciOnal con una valoración conjunta
no superior a 0,25 puntos:

al Servicios extraordinarios.
b) Los demás méritos. condiciones o circunstancias que acre

diten los concursantes.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso debQi'án
preaentar instancia acompaftEtda, de los" docuroentos acreditati·
vos de los méritos que alegu~h,en el 'Registro General. dentro
del improrrogable plazo de treinta diuliáPiJes, a QOnUlr desde
·el siguiente al de la publicación de la colivocatoriaen el cBo-
letín Oficial del Estado... ' .

Sexta.---cExpira,do eL plazo de presentaeiÓD de h:1stancias se
publicarán.'las listas de -as¡rlrantes,>,admiticios y excluidos y la
composición del Tribunal calificadot.. , ' . '

Séptima;~El Tribunal valorará Josméritoti. condiciones y
circunstancias de los concurrentes, ateniétidOse al orden de pre-
fereneia y al baremo que determina la' base" cuarta, y formu..
lará la propuesta de nombramiento a favor del aspirante que
ocupe el ,primérpuesto.

Octava.~La resolución de cuantas dudase incidenCias sur·
gieren con respecto al dEi5árroI:lodéJ,tonc:~rsocómpeterá al Trl·
bunal, cuyas decisiones .seadoptaránentOdo caso por mayoría
de votos de los miembros pre:sentes;'.sin,'que'_ admitan, otras
delegaciones que las previstas. '1st ,ese 'produjerae-rnpate decl~

dirá el Presidente.
Novena.-:-Pa-ralo no previsto -enlas1.laseSss-estará concre~

tamente a lo que preceptúan los Arttculos'sexto, Ik\pt;imo,; octa-
l vo. noveno, décimo, undéCimo y duodéci:'Jg:(), dala ReglaD).8nta~

ción General para, el Ingreso en. la Ju:lministraclón ", Pública de
27 de junio de- 1968 y las demás dispo$icioD~ de la misma que
resulten aplicables.

Víllanueva y Geltni, 7 de abril de 1972.-El Alcalde. M. Be~
navenL-3.1~{9-C.

1JI. o. ras disposidones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DEC~,91211m, ele 23 de marw, pOI el. que se
jndUlta a.Fran<;:tBeo, Parra Vivar.

Visto el expedienta de indulto de Francisco Parra Vivar. sancio
nado por el Tribunal: Pí"QvillCÍal de-, Ccmtrabando de Madrid, en
el expediente número, ciento siete de mil novecientos seten~.a.
como autor de "una :bifrace1ón,de 'cxmtrabando de mayor cuan
tía, a la multa· de un m1116n' :doscien~ ochenta y cuatro mil
doscienÚ\s cÜ1cuenta' pesetae,c9nla-, subsidiaria en caso de
insolvefJ.ci~, d,,'c::uatr'0 aAo&en ptiJüón. y tenjendo 'en cuenta
las circunstan~,que'C'e)ncurren':eD los 'hechos

Vistosl1i\LeY,98 dleci~ho de' j\1l11f;) de mil ochoCientos setenta,
regulad.ora de l& gtacia de Indulto•. y el Decreto de veintidós
de abril, demU novecientoetreinte y ocho.

De acuerdo conelparecer'~lTrib~ Provincial de Contra
bando y DefraudadÓlty cIelMinh¡t&rlo deBacie-nda,a propuesta
del Ministro de ,J'UStlcla ,"1 previa deliberación del Consejo de
Ministr-os&nsu.rewnióD.de1díadiedsiet:e de marzo de mil nove~
cientos setenta 17 dos. ;

Veugr.¡en indultar a Francisco Parra Vivar de la sanción
privaUvade libertad que ¡.queda por cumplir y que le fué
impuesta .en el mencionado expediente.

Así, lo disl)'ongo pOr el Pre$8nte Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de ma~'de mil 'novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miniatto dé Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 913/1972., de, 23 de marzo, por el 'que ,se
indulta a Patric.io Bochaca Fetrré.

Visto el expediente de· indulto:dePatJ;ic~o ·Boéhaca Fané;
condenado pot' la Audietl,cia provincial de':~ona;en sentencia
de veinticinco de septienlQfe de muncveci~tos-sesentay cinco,
como autor- de u,u delito d9'receptapón, a'l-a;pena de seis &tíos
y un día de presidio mayor, y: teniendo en cuenta lascircunstah~

cías que concurren en ·loshechcs.
Vistos la Ley de diec~ochodeJun'iode,nlil oehoctent01i setenta.

reguladora de la graciado indulto. yelDecreto de veintidós
de abril de mil -novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora,' a propuesta del MinIstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en suteun1ón del dta dleci~
siete de marzo de mil novecientoS- setenta y dos.

Vengo en indultar a PatriciQBochaQaFarré- ~Ia'pé~a priva..
tiva de libertad que le queda por cumplir y que le fué imputl:sta
en la expresada sentencia. , ' " .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado 'en Madrid a
veintitres de mar.zo de mil novecientos setent$ y dos.

FRANCISCO .FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARlADE ORIOL Y URQUlJO •

DECRETO 91411972, de 23ck marzo, por el qU8H
indulta a Faustino de Díego Casado.

Visto el' expediente de indulto deF'austinQ da Diego, Casado.
condenado por la AudieIlciaProv~;de:~;en sentencia
de nueve de mayo de mil novecientos setenta 7 dos, como autor


